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Pasa el despacho a resolver el recurso de reposición y subsidiario de 

apelación formulado por la demanda en este asunto y quien carece de 
derecho de postulación en esta instancia, no obstante y, en aras de no 
denegar el acceso a la administración de justicia de una persona que 
concurre sin abogado y depreca amparo de pobreza, y dada la 
naturaleza de la solicitud, no puede este funcionario, denegar el 

acceso a un derecho sustantivo por abrir paso al derecho adjetivo, lo 
cual en innumerables posturas de la Corte Constitucional ha 
proscrito, habilitando constitucionalmente al juez para atender casos 
como el que aquí se pone de presente.  
 
Se duele la censora con el auto objeto de inconformidad, en que el 

juzgado erró su determinación al no concederle el amparo, bajo el 
argumento de no haber acreditado su situación económica, señalando 
que es al despacho a quien le corresponde probar que ella carece de 

recursos para contratar un abogado y que además no se le ha 
permitido en todo el curso del proceso ejercer su derecho de defensa, 
y de otra parte que la sanción impuesta le parece injusta. 

 
Para resolver se considera:  
 
Sería del caso pasar a realizar una disertación acorde con la decisión 
adoptada pata mantenerla y revocar el segundo numeral relativo a la 
multa impuesta, lo cual efectivamente se hará, sin embargo, con 

respecto al amparo, las razones en las cuales el juzgado fundamentó 
la decisión, fueron corroboradas en los diferentes estamentos 
gubernamentales que dan cuenta de que la peticionaria bien podría 
tener recursos para solventar los gastos procesales, sin embargo, ello 
ya no tiene razón de ser en tanto ya se profirió fallo que puso fin a la 

instancia declarando la resolución del contrato, ordenando la 

correspondiente entrega del inmueble objeto de restitución, con la 
consecuente condena en costas a la parte vencida. Situación que, de 
accederse al amparo deprecado, no cubriría dichos gastos procesales, 
amen que lo único es la condena en costas y el amparo no tiene efectos 
retroactivos que de alguna manera beneficiarían a la demandada, 
conllevando ello a mantener el auto de censura en su ordinal primero. 
 

No obstante, este funcionario sustentará la decisión de revocatoria en 
el estatuto superior constitucional artículo 29, en aras de no vulnerar 



el derecho que la asiste la demandada a tener un abogado que en las 

postrimerías del proceso atienda su defensa, pues aún está pendiente 

por llevarse a cabo la diligencia de lanzamiento ordenada en la 
sentencia que puso fin al proceso. 
 
Por esta última premisa, el juzgado revocará en su totalidad el auto de 
fecha 21 de septiembre de 2023, y en su lugar dispondrá la concesión 

del amparo deprecado. 
 
La Corte Constitucional en el tema relacionado con el amparo de 
pobreza ha señalado, lo siguiente: 
 

"...El amparo de pobreza es un instituto procesal que busca 

garantizar la igualdad real de las partes durante el desarrollo del 
proceso, permitiendo a aquella que por excepción se encuentre en 
una situación económica considerablemente dificil, ser 
válidamente exonerada de la carga procesal de asumir ciertos 
costos, que inevitablemente se presentan durante el transcurso 
del proceso. Se trata de que, aun en presencia de situaciones 

extremas, el interviniente no se vea forzado a escoger entre 
atender su congrua subsistencia y la de a quienes por ley debe 
alimentos, o sufragar los gastos y erogaciones que se deriven del 
proceso en el que tiene legítimo interés...". 

 
De otra parte y en atención a los lineamientos que en la materia tiene 

el Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca, Corporación que 
ha dispuesto en varias jurisprudencias la provisión de amparo, y 
revisada la foliatura, considera el Despacho que, es de recibo conceder 
dicho amparo con las consecuencias que ello conlleva. 
 

Como quiera que de la solicitud de amparo se advierte que la 

amparada requiere designacion de abogado, para que la represente en 
el proceso, y continue con su defensa.  
 
En cosecuencia, por lo expuesto, el Segundo Civil del Circuito de 
Fusagasugá, 
 

RESUELVE: 

 
1º REVOCAR el auto de fecha 21 de serptiembre de 2023, conforme 
lo considerado en precedecnia  y, en su lugar dispone:  
 
CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la demandada dentro 

del proceso de la referencia, de conformidad con las consideraciones 

de esta providencia. 
 
2º DECLARAR como efecto de lo anterior que, a partir de la ejecutoria 
de este auto, la señora Ester Pérez, no está obligada al pago de gastos 
procesales que se generen con posterioridad a la ejecutoria de este 
auto.  

 
3º DESIGNAR como apoderado de pobre de la señora Ester Pérez, al 
abogado JESÚS OMAR GARZA CÁRDENAS notifiquesele la 
designación al correo señalado en el sistema URNA 



jesusomargarza@hotmail.com, con la advertencia que el cargo es de 

forsoza  aceptación so pena de las sanciones previstas por el 

legislador.  
 
 

Notifíquese. 
 

  
 
 
 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

JUEZ 
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